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Firmado digitalmente por 
CECI Sergio Gustavo 
Fecha y hora: 28.10.2024 
09:34:01 SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO 

NEGRO

VISTO: el expediente N° IRH24-26, caratulado: "DEFENSORÍA 
DE POBRES Y AUSENTES NRO. 7  CIPOLLETTI S/ NECESIDAD 
DE PERSONAL (POR TRASLADO AG. MARCOS MATAMALA)", 
las Resoluciones N° 186/21-Pdcia.STJ, N° 348/22-Pdcia.STJ, N° 
276/23-PG, N° 800/23-Pdcia.STJ, N° 866/23-STJ, N° 1066/23-STJ, N° 
054/24-PG y N° 348/24-Pdcia.STJ; y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones referenciadas se tramita la incorporación 
de personal administrativo -un (1) ingreso- con destino a la Defensoría 
de Pobres y Ausentes N° 7, en el ámbito del Ministerio Público de la 
Defensa de la 4ta. Circunscripción Judicial, con asiento en la localidad 
de Cipolletti.

Que la presente incorporación tiene por objeto satisfacer la 
necesidad de personal generada en el referido organismo por el 
traslado del agente Marcos Matamala (Resoluciones N° 276/23-PG y 
N° 54/24-PG).

Que por Resolución N° 186/21-Pdcia.STJ, el Superior Tribunal de 
Justicia dispuso el Llamado a  Concurso Público para empleados 
administrativos con categoría de Escribiente, Escalafones A y B, en el 
ám bito de  la  4 ta . C ircunscripción Judicial, con destino  a  las 
localidades de Cipolletti (Ejes Temáticos 1, 2, 3 y 4), Cinco Saltos y 
Catriel (Ejes Temáticos 2 y 4), y por Resolución N° 348/22-Pdcia.STJ - 
Anexos I, II, III y IV- se aprobaron los Ordenes de Mérito resultantes, 
prorrogados por Resolución N° 348/24-Pdcia.STJ.

Q ue a  fs . 20  la  Jefa  d e  D ep artam en to  S u b ro g an te  d e l 
D epartam ento de Sueldos y Certificaciones, informó sobre la
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existencia del cargo de Escribiente para  satisfacer la presente 
necesidad de personal y a fs. 21 la Administradora General se expidió 
en relación a la existencia de partidas presupuestarias sin formular 
objeción al respecto.

Que en atención a  lo dispuesto por Resolución N° 800/23- 
Pdcia.STJ, ratificada por el Superior Tribunal de Justicia, y prorrogada 
por Resoluciones N° 866/23-STJ y 1066/23-STJ, respectivamente, la 
p re se n te  incorporación  se  en cu en tra  excep tuada por e s ta r  
relacionada con un cargo que se encuentra vacante por el traslado de 
un agente.

Que a  fs. 41 obra informe del Área de Gestión Humana, que 
certifica que la postulante Julieta Cecilia ARTOLA, integrante del 
Orden de Mérito del Eje Temático 2 para la localidad de Cipolletti 
(Anexo II a la Resolución N° 348/22-Pdcia.STJ) ha dado cumplimiento 
a  la  to talidad  de  los requisitos exigidos por e l artícu lo  4° del 
Reglamento Judicial.

Que por lo expuesto corresponde tramitar la incorporación de la 
postulante mencionada en el párrafo precedente, en la categoría de 
Escribiente, con destino a la Defensoría de Pobres y Ausentes N° 7, en 
el ámbito del Ministerio Público de la Defensa, con asiento en la 
localidad de Cipolletti, por cuanto la misma ha cumplimentado los 
extremos establecidos en el artículo 4° del Reglamento Judicial.

Que debe procederse, previo a que expire el plazo previsto en el 
artículo 20° del Reglamento Judicial, a  requerir la evaluación de 
desempeño al titular del organismo donde prestará servicios la agente 
recientemente designada.

Que la postulante Julieta Cecilia ARTOLA, deberá acreditar, a la 
fecha de asunción en el cargo, su  desvinculación definitiva del 
Instituto Provincial del Seguro de Salud (I.Pro.S.S) de la Provincia de 
Río Negro o, en su defecto, que le fue concedida la licencia sin goce 
de haberes, caso contrario, se dejará sin efecto su designación como
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agente del Poder Judicial.
Que en cumplimiento a lo dispuesto mediante Acordada N° 12/15 

a  fs. 42/43 consta intervención de la Dirección de Asesoramiento 
Técnico Legal de este Poder Judicial.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las atribuciones 
delegadas por el artículo 3, inciso a) de la Acordada N° 13/15.

Por ello,

LA PRESIDENCIA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 
RESUELVE:

Artículo 1°.- Designar en el ámbito de la 4ta. Circunscripción 
Judicial, a partir del 04/11/2024 , en la categoría de Escribiente, a la 
Sra. Julieta C ecilia ARTOLA (CUIL N°: 27-28414379-0 ) con 
destino a  la Defensoría de Pobres y Ausentes N° 7 dependiente del 
M inisterio Público de la Defensa con asiento en la  localidad de 
Cipolletti.

A rtículo 2°.- E stablecer que, previo a  que expire el plazo 
previsto en el artículo 20° del Reglamento Judicial, se requiera la
evaluación de desempeño al titular del organismo donde prestará 
servicios.

Artículo 3°.- La agente recientemente designada deberá prestar 
Juramento de Ley conforme lo determ ina el artículo 6° de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 4°.- Hacer saber a la Sra. Julieta Cecilia ARTOLA que 
d e b e rá  a c re d i ta r ,  a  la  fech a  d e  asu n c ió n  e n  e l  c a rg o , su  
desvinculación definitiva del Instituto Provincial del Seguro de Salud 
(I.Pro.S.S) de la Provincia de Río Negro o, en su defecto, que le fue
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concedida la licencia sin goce de haberes, caso contrario, se dejará 
sin efecto su designación como agente del Poder Judicial.

Artículo 5°.- Registrar, comunicar, tomar razón, notificar y, 
oportunamente, archivar.
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